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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de ALEXANDER OSPINA ZAMORA, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 

corresponda. 

 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 

término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda (art. 466 C.G.P.). 

 

CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 

base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 

parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 

 

En firme este proveído, archívese el expediente. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0523 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (letra de cambio) base del recaudo presta mérito ejecutivo por 

contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 

una suma determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 

los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de ALBA DUFFAY NAGLES, y en contra CARLOS LEONARDO REYES 

DUARTE, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $5’000.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 26 de febrero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 y siguientes del Código 

General del Proceso, junto con lo esgrimido en varias oportunidades por 

parte de la Corte Constitucional, se entiende que, el Amparo de Pobreza: 

“…es un instituto procesal que busca garantizar la igualdad real de las partes 

durante el desarrollo del proceso, permitiendo a aquella que por excepción se 

encuentre en una situación económica considerablemente difícil, ser válidamente 

exonerada de la carga procesal de asumir ciertos costos, que inevitablemente se 

presentan durante el transcurso del proceso…” 
 

Con base en la jurisprudencia citada y las manifestaciones de la ejecutada 

YEIMI GARCÍA MORENO, que se entiende prestada bajo la gravedad del 

juramento, con las consecuencias jurídicas y personales que ello implica, se 

infiere que no puede asumir la defensa de sus intereses en este proceso. Por 

todo lo anterior, el Despacho CONCEDE el AMPARO POBREZA solicitado por 

la aquí demandante ALBA DUFFAY NAGLES. 



Se reconoce al estudiante JUAN FELIPE OTERO BRUNAL, como apoderado 

judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0523 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora, por 

secretaria líbrese comunicación a la entidad AFP PROTECCIÓN, para que 

proceda a informar el nombre del empleador, de conformidad con el 

parágrafo 2° del artículo 291 en concordancia con el numeral 4° del artículo 

43 del Código General del Proceso.   

 
Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



PROCESO 2023 – 0540 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la letra de 
cambio base de recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, de conformidad con 

lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de CARLOS ANDRÉS RINCÓN SÁNCHEZ, en contra de JHEISON JAVIER 

SALCEDO ESQUIVEL, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $600.000 por concepto de capital adeudado, representado en la letra de 
cambio exigible el 28 de octubre de 2022. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 
29/10/2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación contenida en el 

referido título valor, hasta cuando se verifique el pago, liquidados conforme 
lo prevé el artículo 884 del Código de comercio, modificado por el artículo 
111 de la ley 510 de 1999, y a la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213/2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva para actuar en este asunto al doctor 
CARLOS ANDRÉS RINCÓN SÁNCHEZ, quien actúa en nombre propio como 

parte actora.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0540 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual que el demandado JHEISON JAVIER SALCEDO ESQUIVEL, devenga al 

servicio de las FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA EJERCITO NACIONAL, 

conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo 

de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose 

la medida a la suma de $1.200.000 M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 

y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP.  

 
2. EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que el 

demandado JHEISON JAVIER SALCEDO ESQUIVEL, posea o que se lleguen a 
depositar en la cuenta de ahorros 0846014397del banco BBVA, limitándose la 
medida a la suma de $1.200.000 M/Cte. En consecuencia, por secretaría 
líbrese el correspondiente oficio en la forma y términos previstos en el artículo 
593 numeral 10 del CGP, indicando el número del documento de 

identificación del demandado. 
 
3. A los anteriores embargos se limitan las medidas, sin perjuicio que en el 
evento de no efectivizarse, previa petición de parte, se resolverá sobre la 
viabilidad de las demás medidas solicitadas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0542 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Aclarar el nombre de la copropiedad demandante, indicándolo conforme 
aparece registrado en el certificado de existencia y representación legal 
(EDIFICIO ALBORADA 26 II –PROPIEDAD HORIZONTAL), o acreditar el cambio de 
nombre. 

 
2. Adicionar los hechos de la demanda, en cuanto tiene que ver con el 
sometimiento y registro de la personería jurídica del edificio demandante al 
régimen de propiedad horizontal de que trata la Ley 675 de 2021 y la 
protocolización mediante escritura pública del régimen de propiedad 
horizontal. 

 
3. De conformidad con lo previsto en los numeral 2 y 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar el número de identificación, dirección física y electrónica del 
representante legal de la parte demandante. 
 

4. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder para actuar 
otorgado por la parte actora, en el que se indique la certificación de deuda 
constitutiva del título ejecutivo base de la ejecución, y se indique de manera 
correcta el nombre del edificio demandante. 
 

5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la certificación de deuda base de la ejecución, que 
no se ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 



PROCESO 2023 – 0544 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, en contra de CRISTIAN CAMILO DIAZ 

ZAMUDIO, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 

 
1. $10.128.908 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

15 de marzo de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $1.459.357 por concepto de intereses de plazo determinados en el 
pagaré. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        

 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0544 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Así mismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 43 del 

CGP y solicitado por la parte actora, se ordena oficiar a la EPS SANTIAS SAS, a 

fin de que informe los datos correspondientes de la persona natural o jurídica 

que como empleador del demandado CRISTIAN CAMILO DIAZ ZAMUDIO, está 

realizando los aportes al SGSSS, y la dirección de notificaciones que registra en 

esa entidad el mencionado demandado. 

 

Por secretaría, líbrense los respectivos oficios en la forma prevista en el artículo 

11 de la Ley 2213/2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0546 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Por reunir la demanda y sus anexos los requisitos de ley, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de 

mínima cuantía, instaurada por INMOBILIARIA TREVI SAS, en contra de ANDREA 

CONSUELO BLANCO VELÁSQUEZ, la que se tramitará por el proceso Verbal 

Sumario conforme las reglas previstas en el Libro 3, Sección Primera, Titulo II del 

Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días conforme lo previsto en el artículo 391 del CGP.  

Notifíquese en la forma establecida en los artículos 289 a 293 ibídem, o en la 

forma regula por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Reconózcase personería adjetiva a la doctora ANDREA JIMÉNEZ RUBIANO, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0550 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 

“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 

sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal”. 

 

En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 

extremo demandado recibe notificaciones en la Calle149 # 53-61 Apto 606 de 

Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Suba. 

 

Por tanto, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad 

y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que el monto 

total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará remitir 

las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad de Suba. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 

en el Sistema de Gestión Judicial.  

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0552 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de AECSA S.A., en contra de FRANKLIN EDGARDO DOMINGUEZ OCAMPO, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 

 
1. $17.674.484 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 

Código de Comercio. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0552 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 

de la Ley 2213/2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2023 – 0556 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 

“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 

sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal”. 

 

En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 

extremo demandado recibe notificaciones en la Calle 135 A # 53 B 23 de 

Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Suba. 

 

Por tanto, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad 

y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que el monto 

total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará remitir 

las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad de Suba. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 

en el Sistema de Gestión Judicial.  

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0558 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES –COOMEDUCAR, en 

contra de EDGAR ALBERTO GUTIÉRREZ CONTRERAS, por las siguientes sumas de 
dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 

 
1. $383.000   por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

30 de septiembre de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 

previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS SAS, quien actúa en este 
asunto a través de su representante legal doctor CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ 
GONZÁLEZ, como apoderado de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        

 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0558 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal 

mensual, que el demandado EDGAR ALBERTO GUTIÉRREZ CONTRERAS, 

devenga como empleado de la sociedad CENTRAL DESING AND STYILE SAS, 

conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133, y 156 del Código Sustantivo 

de Trabajo, en concordancia con el artículo 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose 

la medida a la suma de $760.000 M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 

y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP.  

 

Al anterior embargo se limitan las medidas, sin perjuicio que en el evento de 

no efectivizarse, previa petición de parte, se resolverá sobre la viabilidad de las 

demás medidas solicitadas. 

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0560 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, en contra de MIGUEL ANGEL GARCÍA 

RUBIO, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento 
de la demanda: 

 
1. $21.306.478 por concepto de capital. 
2. $3.151.123 por concepto de intereses corrientes y moratorios causados y 

no pagados, determinados en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

15 de marzo de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        

 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0560 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 

de la Ley 2213/2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2023 – 0562 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con las previsiones del artículo 654 del Código de 
Comercio, complementar la cadena de endosos, toda vez que conforme a 
los allegados con el pagaré solo se evidencia el endoso en propiedad de HY 
CITE ENTERPRISES COLOMBIA SAS, al PA HY CITE, y el de dicho PA nuevamente 

CITE ENTERPRISES COLOMBIA SAS. 
 
2. Aclarar y/o adicionar el numeral 2 de los hechos de la demanda, toda vez 
que conforme a la cadena de endosos allegada no se advierte el endoso en 
propiedad de HOME TERRITORY SAS a la sociedad HY CITE ENTERPRISES 
COLOMBIA SAS, y el endoso de ésta al demandante HOME TERRITORY SAS. 

 
3. Consecuentemente con lo anterior y de ser el caso, allegar en debida forma 
el endoso mediante el cual se transfirió nuevamente la propiedad del título 
valor en favor de la demandante HOME TERRITORY SAS. 
 

4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, que no se ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 

numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 



PROCESO 2023 – 0564 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 

“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 

sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal”. 

 

En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 

extremo demandado recibe notificaciones en la Calle 65 N° 13 – 50 Oficina 202 

de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Chapinero. 

 

Por tanto, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad 

y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que el monto 

total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará remitir 

las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad de Chapinero. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 

rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0566 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la cooperativa demandante, indicándolo conforme al 
registrado en el certificado de existencia y representación legal 
(COOPERATIVA DE VENDEDORES NACIONALES INTERVENCIÓN), o nombre de la 

sigla registrada COOVENAL “EN INTERVENCIÓN”. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y adicionar la parte introductoria de la demanda indicando con 
claridad el domicilio de la parte demandada, toda vez que este requisito es 
diferente y adicional al requisito del lugar o dirección de notificaciones 

personales de que trata el numeral 10 ibídem. 
 
3. Aclarar y adicionar los hechos y pretensiones de la demanda, toda vez que 
conforme a la literalidad del texto del pagaré, el demandado se obligó a 
pagar la suma de $3.330.010 con fecha de vencimiento el 1/08/2020, sin que 

se evidencie que haya elegido para el pago de la obligación el plan de cuotas 
fijas con amortización referidas en la demanda y tampoco se encuentra 
determinado el monto de los intereses corrientes demandado. 
 
4. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 

adicionar el acápite de notificaciones, indicar la dirección física y electrónica 
de la cooperativa demandante, así como la de su representante legal. 
 
5. Aclarar y/o excluir la pretensión segunda relacionada con los intereses 
corrientes, toda vez que no se encuentran determinados en el pagaré base 
de la ejecución, pues solo contiene el capital por $3.330.010. 

 
6. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, que no se ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 

exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        



 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0568 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre del conjunto residencial demandante, indicándolo 
conforme aparece registrado en el certificado de existencia y representación 
legal (UNIDAD RESIDENCIAL ZONA G LOTE 14 –PROPIEDAD HORIZONTAL), o de 

ser el caso acreditar el cambio de nombre. 
 
2. Adicionar el numeral 5 de los hechos de la demanda, indicando con 
precisión los periodos y valores adeudados por concepto de expensas de 
administración, conforme a los periodos indicados en la certificación de 
deuda, toda vez que éstos hechos debidamente determinados es el 

fundamento de las pretensiones. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria indicando con claridad el lugar de domicilio 
de la parte demandada. 

 
4. En cumplimiento a lo contemplado por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica del representante legal de la parte demandante. 
 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 

Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0570 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, en contra de ROSA 

HELENA ALDANA LEON, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 

 
1. $3.847.329 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 4 de 

mayo de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta que 
el pago se verifique, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

3. $17.714 por concepto de intereses corrientes contenidos en el pagaré. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA SOLANO MEDINA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido, quien sustituyó el poder al doctor BRYAN 

OCTAVIO RIVERA BARON, a quien se le reconoce personería para actuar en 
este asunto. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0570 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual y demás emolumentos que la demandada ROSA HELENA ALDANA 

LEON, devenga como empleada de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ, 

conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo 

de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose 

la medida a la suma de $7.000.000 M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 

y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP.  

 

2. Al anterior embargo se limitan las medidas, sin perjuicio que en el evento de 

no efectivizarse, previa petición de parte, se resolverá sobre la viabilidad de las 

demás medidas solicitadas. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0574 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Allegar nuevo certificado de existencia y representación legal de la 
cooperativa demandante en el que aparezca la inscripción de la intervención 
mediante toma de posesión, así como la inscripción de la agente interventora 
designada MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA. 

 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y adicionar la parte introductoria de la demanda indicando con 
claridad el domicilio de la parte demandada, toda vez que este requisito es 
diferente y adicional al requisito del lugar o dirección de notificaciones 
personales de que trata el numeral 10 ibídem. 

 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones, indicar la dirección física y electrónica 
de la cooperativa demandante, así como la de su representante legal. 
 

4. Aclarar y adicionar los hechos y pretensiones de la demanda, toda vez que 
conforme a la literalidad del texto del pagaré, el demandado se obligó a 
pagar la suma de $5.067.989 con fecha de vencimiento el 1/08/2015, sin que 
se evidencie que haya elegido para el pago de la obligación el plan de cuotas 
fijas con amortización referidas en la demanda y tampoco se encuentra 

determinado el monto de los intereses corrientes demandado. 
 
5. Aclarar y/o excluir la pretensión segunda relacionada con los intereses 
corrientes, toda vez que no se encuentran determinados en el pagaré base 
de la ejecución, pues solo contiene el capital por $5.067.989. 
 

6. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, que no se ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 

numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 



 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 

Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2023 – 0576 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de AECSA S.A., en contra de JOSE ALVARO MOSQUERA RAMOS, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 

1. $27.017.984 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 

Reconózcase personería adjetiva a la doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0576 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual que el demandado JOSE ALVARO MOSQUERA RAMOS, devenga al 

servicio de SECRETARIA DE EDUCACIÓN CALDAS. conforme lo previsto en los 

artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia 

con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $ 

45.000.00 M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 

y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 

 

2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 

la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 

CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 

se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 

de la Ley 2213/2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 

 



PROCESO 2023 – 0578 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagare y  
certificado de depósito en administración para el ejercicio de derechos 
patrimoniales, base del recaudo prestan mérito ejecutivo por contener 

obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar sumas de dinero, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General 
del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía, a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR –COLSUBISDIO, 

en contra de JAQUELYN ANDREA BELTRAN GOMEZ, por las siguientes sumas de 

dinero: 
 
1. $15.000.000 por concepto de capital. 
2. $1.275.568 por concepto de intereses corrientes determinados en el 

pagaré. 
3. Por los intereses corrientes causados sobre el referido capital, desde el 31 

de enero de 2023, día siguiente de exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 

días para pagar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos GALINDO & ASOCIADOS SAS, quien actúa a través de su 
representante legal, doctora MARTHA AURORA GALINDO CARO, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 

Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0578 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 

de la Ley 2213/2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2023 – 0580 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias y en particular de la revisión 

de la letra de cambio aportada como base de la acción instaurada, se 

observa que no ostenta la calidad de título valor al tenor de lo normado por el 

artículo 621, numeral 2 del Código de Comercio, pues no se cumplen los 

requisitos que exige la ley mercantil para ejercer los derechos que en ella se 

incorporan. 

 

En efecto, nótese que en la aludida letra de cambio no se cumplió con el 

requisito previsto en el numeral 2 del artículo 621 del C. de Co, pues no se 

encuentra firmada por su creador o girador, tan sólo aparece suscrita por el 

girado o deudor, y al carecer de dicho requisito claro es que hace de la letra 

de cambio un título valor inexistente, pues el tenedor legítimo del título debió 

llenar los espacios en blanco antes de presentarlo para el ejercicio del derecho 

que en él se incorpora, es decir, antes de la presentación de la demanda, 

conforme a las previsiones del inciso 1° del artículo 622 del citado estatuto. 

 

Así las cosas, al no cumplirse con dicho requisito, mal podría ejercerse la acción 

cambiaría, sin que hasta tanto se hubiera firmado la citada letra de cambio 

por su girador, tal como se deduce de la interpretación en conjunto de los 

artículos 620, 621 y 622 del Código mercantil. 

 

Por consiguiente, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 

negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento y ordenar la 

devolución de los anexos de la demanda a quien la presentó, previas las 

constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 

Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0584 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo previsto por los artículos 74 y 84 del CGP, allegar 
nuevo poder para actuar otorgado por la parte actora a la sociedad 
prestadora de servicios jurídicos OPERATION LEGAL LATAM –OLL-, en el que se 
indique de manera clara y precisa el pagaré o título valor base de la acción. 

 
2. En cumplimiento a las previsiones de los artículos 74 y 84 del CGP, allegar el 
poder para actuar otorgado por la sociedad prestadora de servicios jurídicos 
OPERATION LEGAL LATAM SAS –OLL-, a la doctora CAMILA ALEJANDRA 
SALGUERO ALFONSO, porque no se evidencia su designación como abogado 
inscrito en su certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá. 
 
3. De conformidad con lo previsto en los numeral 2 y 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica de la sociedad OPERATION LEGAL LATAM –OLL-, así como la de su 

representante legal. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, que no se ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder 

o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 056 DEL  15  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



RAD 2023-0637  
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de EXCELCREDIT S.A., y en contra MIGUEL ANGEL LLINAS PACHECO, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $19’834.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 30035 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 1° de abril de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce al Dr. OSCAR MAURICIO PELAEZ, como apoderado de la 

entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0637 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Systemgroup S.A.S. vs Omar Herrera Hernández 

RAD 2023-0639 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Apórtese poder otorgado a la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO, por parte del representante legal de la sociedad OPERATION 

LEGAL LATAM S.A.S., en los términos del artículo 74 del Código General del 

Proceso. 

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0643 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE, y en contra NURY ANDREA LOPEZ TORRES, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $30’826.831.oo m/cte., por concepto de capital insoluto respecto del 

pagaré base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 30 de marzo de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 

3. $1’512.777.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 
Se reconoce a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada 

de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 
 
 

 

 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0643 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0645 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Establece el artículo 25 del Código General del Proceso, que son de mínima 

cuantía, los procesos cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv). 

 
Por su parte el numeral 1º del artículo 26 del Código General del Proceso 

establece que la cuantía en los asuntos se determinada por el valor de todas 

las pretensiones al tiempo de la demanda. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene 

que el valor de las pretensiones reclamadas supera el tope establecido para 

los juicios de mínima cuantía ($49’272.866.31), tal y como se desprende de 

la sumatoria de las pretensiones contenidas en el libelo demandatorio, junto 

con los intereses moratorios liquidados sobre el capital (ver liquidación 

anexa). 

 
De igual forma, el artículo 1° del Acuerdo 11127 de 2018, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, establece que: “Transformación transitoria 

de Juzgados Civiles Municipales a Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en el Distrito Judicial de Bogotá. A partir del primero (1.º) de noviembre de 

2018 y hasta el treinta (30) de noviembre de 2019, transformar transitoriamente los 

Juzgados 058, 059, 060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067, 068, 069, 070, 071, 072, 073, 

074, 075, 076, 077, 078, 079, 080, 081, 082, 083, 084, 085, y 086 Civiles Municipales de 

Bogotá en los Juzgados 040, 041, 042, 043, 044, 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 

053, 054, 055, 056, 057, 058, 059, 060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067 y 068 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá”.   

 
Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho judicial fue transformado en 

juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el cual por 

disposición legal solo podrá conocer asuntos de mínima cuantía, pues así lo 

establece el parágrafo único del artículo 17 del Código General del 

Proceso.   

 
De manera que resulta imperativo que el presente asunto sea conocido por 

los Jueces Civiles Municipales, conforme a lo previamente enunciado.  

 

De conformidad a lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

derivada del factor cuantía, conforme a lo previsto en el parágrafo del 

artículo 17 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial –reparto– Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad.  Ofíciese. 



 

TERCERO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  

 
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0647 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 

“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 

única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 

Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 

que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble Calle 152 

N° 72-85 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 

Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 

que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0649 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de EXCELCREDIT S.A., y en contra IVAN LOPEZ PEREZ, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 
1. $13’787.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 41117 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 1° de abril de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce al Dr. OSCAR MAURICIO PELAEZ, como apoderado de la 

entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0649 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Juan Pablo Aldana Cuadrado vs Blamis Dotaciones Laboratorios S.A.S 

RAD 2023-0675 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Se INADMITE la anterior demanda monitoria para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, esto es, acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico o a la dirección física de éste, la 

cual debía efectuarse simultáneamente con la presentación de la 

demanda.    

 
Lo anterior, por cuanto las medidas cautelares solicitadas no son propias del 

proceso monitorio, por cuanto las mismas se rigen de conformidad con el 

artículo 590 del Código General del Proceso. 

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       

15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0677 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 

  
 

 Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422, 430 y 468 del C.G.P, el Despacho,   

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva con garantía real 

de MÍNIMA CUANTÍA, a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra 

de JOSE WILSON GOMEZ ZAPATA y ALBA YANETH CAMACHO HERRERA, por 

las siguientes cantidades:   

 
1. 16150,0516 UVR, por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 

pagadas, causadas desde el 11 de junio de 2022 al 11 de abril de 2023, 

equivalente a la suma de $5’519.050,78 m/cte. 

 
2. Por los intereses moratorios causados desde que cada cuota vencida se 

hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, sin que sobrepase los 

límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia 

con la resolución 14 de 2000 del Banco de la República, con apego al 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
3. 65552,1678 UVR, por concepto de saldo de capital insoluto del pagaré N° 

05700008300213845 base de la ejecución, equivalente a la suma de 

$22’417.130.46 m/cte.  

 
4. Por los intereses moratorios causados desde la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago, sin que sobrepase los límites 

establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con 

la resolución 14 de 2000 del Banco de la República, con apego al artículo 

111 de la Ley 510 de 1999. 

 
5. $2’031.059.78 m/cte., por concepto de intereses de plazo y/o 

remuneratorios, liquidados desde el 11 de junio de 2022 al 11 de abril de 

2023. 

 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno.   

 
Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula 

inmobiliaria N° 50N-20617488. En consecuencia, comuníquese la medida a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que 

proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 



inmobiliaria citada, además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 468 numeral 2 del C.G.P. 

  

Una vez se comunique por la respectiva Oficina de Instrumentos Públicos el 

registro del embargo, se procederá a resolver sobre el secuestro del 

inmueble.  

 
A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo con garantía real y 

notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 del 

C.G.P., y siguientes y/o conforme lo señala la Ley 2213 de 2022, haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para 

proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación.   

 
Se reconoce al Dr. WILLIAM ARTURO LECHUGA CARDOZO, como apoderado 

judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 

a él conferido.    

 

NOTIFÍQUESE,  

  

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  
Juez  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B  

  
  
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0681 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 

“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 

única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 

Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 

que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la 

Carrera 18 N° 86 A 80 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 

nomenclatura a la Localidad de Chapinero. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 

que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 

ordenará remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. Por lo expuesto, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



 

Diana Sofia Rey Vásquez vs Paula Andrea Jiménez Rodríguez         

RAD 2023-0683 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 

adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 

formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

  
Obsérvense que la letra de cambio que se aporta como base de la presente 

ejecución, carece de la firma del girador, siendo este uno de los requisitos 

esenciales para ejecutar la obligación que en ella se persigue, de esta forma 

no cumpliendo con lo establecido en el numeral 2º del artículo 621 del 

Código de Comercio en concordancia con el artículo 671 ibídem. 

 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 

quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 

de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0685 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 

“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 

única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 

Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 

que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble Kr 70 H 

116-55 de la ciudad de Bogotá, conforme figura en el certificado de 

existencia y representación de la sociedad demandada, correspondiente 

esta nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 

que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 
 

SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Systemgroup S.A.S. vs Fabiola Palomino 

 

RAD 2023-0687 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Apórtese poder otorgado a la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO, por parte del representante legal de la sociedad OPERATION 

LEGAL LATAM S.A.S., en los términos del artículo 74 del Código General del 

Proceso. 

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0689 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 

“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 

única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 

Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 

que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la 

Carrera 13 N° 60-65 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 

nomenclatura a la Localidad de Chapinero. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 

que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 

ordenará remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. Por lo expuesto, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Jaime Eduardo Gómez León vs Claudia Paola Riccio Díaz  

RAD 2023-0691 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 

ibidem, adiciónense las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

indicar la data desde la cual se pretende el cobro de intereses de mora.  

 

2. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, esto es, acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico o a la dirección física de éste, la 

cual debía efectuarse simultáneamente con la presentación de la 

demanda.    

 
Lo anterior, por cuanto no se aporta escrito de medias cautelares.  

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Cooperativa de Créditos en Liquidación Forzada vs Lenis María Jiménez Montaña  

RAD 2023-0693 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 

aclárense las pretensiones del libelo demantorio, conforme la literalidad del 

título valor pagaré base de la ejecución. Téngase en cuenta que dicho 

documento tiene como fecha de creación y vencimiento 1° de octubre de 

2018, por lo que no daría lugar a intereses de plazo.   

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0697 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 

“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 

única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 

Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 

que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 

93 N° 17-45 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a 

la Localidad de Chapinero. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 

que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 

ordenará remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. Por lo expuesto, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0699 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 

adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 

formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

por las siguientes razones: 

  
Obsérvese que dentro del archivo adjunto que se allega, no se observa por 

parte de este Juzgador, títulos ejecutivos que contengan las obligaciones 

que aquí se pretende perseguir por parte de la ejecutante, pues se aporta 

solo el escrito de demanda sin anexos.  

 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 

quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 

de gestión. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 056 fijado hoy                                                       
15/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 


